
FCM Fase Provincial (GRUPO: 2639)

Jornada: 14 (07-03-2026) 21 CADETE MASCULINO

Equipo PTO GF GC PJ PG PE PP SA
EFB La Roda Metalurgicas Vulcano 38 63 13 14 12 2 0 0
E.F. ATLETICO IBAÑES VERGA CRUZ 29 39 15 13 9 2 2 0
EFB La Roda OK Publicidad 28 41 19 14 9 1 4 0
C.D. SPORTING DE LA GINETA C.F. 21 36 23 12 6 3 3 0
EDM MADRIGUERAS 19 32 29 13 6 1 6 0
CD OLIMPICO VILLARROBLEDO 17 27 30 12 5 2 5 0
ED TARAZONA 14 20 38 13 4 2 7 0
EF VILLAMALEA CHAMPINTER 10 19 44 13 3 1 9 0
EFB La Roda  Aridos Sanchez 7 17 62 13 2 1 10 0
EFB La Roda Pinturas Rodafuerte 4 14 35 13 1 1 11 0

Observaciones

Sanciones individuales

Nombre: 22825 (R,C.S.) Equipo: EFB La Roda OK Publicidad
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2b Sanción: 14 dia(s)
Motivo: Protestar de forma ostensible o insistente al árbitro o a sus asistentes, siempre que

no constituyan falta mas grave.
Apelación: No

Nombre: 18004 (S,S.d.l.B.) Equipo: CPN La Roda - Inf Masc
Nº Expediente: Art. Sanción: 92.2b + 91 Sanción: 6 partido(s)
Motivo: 2 partidos por protestar de forma ostensible o insistente al árbitro o a sus asistentes,

siempre que no constituyan falta más grave. 4 partidos por tener una conducta
contraria a buen orden deportivo calificada como grave.

Apelación: No

Nombre: 18004 (S,S.d.l.B.) Equipo: EFB La Roda OK Publicidad
Nº Expediente: Art. Sanción: 92.2b + 91 Sanción: 6 partido(s)
Motivo: 2 partidos por protestar de forma ostensible o insistente al árbitro o a sus asistentes,

siempre que no constituyan falta más grave. 4 partidos por tener una conducta
contraria a buen orden deportivo calificada como grave.

Apelación: No

Nombre: 77889 (R,V.C.) Equipo: EDM MADRIGUERAS
Nº Expediente: Art. Sanción: 96.1+94.2a Sanción: 3 partido(s)



Motivo: Cuando, como consecuencia de una segunda amonestación, en el transcurso de un
mismo partido, se produzca la expulsión del infractor, conllevará la consiguiente
sanción de un partido de suspensión para el infractor. (1 partido)
Dirigirse a los árbitros, directivos o autoridades deportivas en términos o con
actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no
constituya falta más grave. (2 partidos)

Apelación: No

Nombre: 25407 (J,d.l.C.D.) Equipo: CD OLIMPICO VILLARROBLEDO 
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2a+91 Sanción: 3 partido(s)
Motivo: Dos partidos por dirigirse a los árbitros, directivos o autoridades deportivas en

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la
acción no constituya falta más grave.
Un partido extra por una vez expulsado realizar acciones contrarias al buen orden
deportivo.

Apelación: No

Nombre: 32109 (I,J.A.) Equipo: CD OLIMPICO VILLARROBLEDO 
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2a Sanción: 3 partido(s)
Motivo: Dirigirse a los árbitros, directivos o autoridades deportivas en términos o con

actitudes de menosprecio o de desconsideración de forma reiterada, siempre que la
acción no constituya falta más grave.

Apelación: No

Nombre: 28939 (A,M.G.) Equipo: CD OLIMPICO VILLARROBLEDO 
Nº Expediente: Art. Sanción: 91 Sanción: 4 partido(s)
Motivo: Incurrirán en suspensión de hasta cinco partidos, aquéllos cuya conducta sea

contraria al buen orden deportivo cuando se califique como grave.
Apelación: No


